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ANUNCIO de 13 de agosto de 2003, sobre
instalación de planta de trituración y
clasificación de áridos. Situación: Paraje “Las
Casillas”. Promotor: Áridos La Cumbre, D.F.G.,
S.L., en Trujillo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Sobre instalación de planta de trituración y clasificación de
áridos. Situación: Paraje “Las Casillas”. Promotor : Áridos La
Cumbre, D.F.G., S.L. en Trujillo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 13 de agosto de 2003. El Director General Transportes
Por Orden 18 de julio (D.O.E. nº 86 de 24/07/2003), FÉLIX
HERRERA FUENTES.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 29 de agosto de 2003, sobre
notificación de Trámites de Audiencia de los
expedientes sancionadores en materia de
transportes.

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de los corres-
pondientes destinatarios la notificación de trámites de audiencia
correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifica en
el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación de los
mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre de RJAP y PAC, se le concede un plazo de
diez días para que aporte datos, documentos u otros elementos
de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 29 de agosto de 2003. El Instructor, JUAN ANTONIO
PÉREZ GONZÁLEZ.


